
  

  

* NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

EOS NOSE === 

  

l.. COMPAÑIA ECUATORIANA    NOMBRE: TPI, TERMINAL PORTUARIO INTERNACIONAL PUERTO HONDO SALÍ 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 100138 

NOMBRE: DUNNER BEN S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: PANAMÁ. 

DOMICILIO: MARBELLA CALLE 54, EDIFICIO MOSSFON TERCER PISO, PANAMA REPUBLICA DE PANAMÁ. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que'la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 
ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: EDUARDO LEDESMA HUERTA, / 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 0908825896 

DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: 

  

  

    

           
  

11 [RED PINE BUSINESS INC ¡Persona Jurídica ¡Panameña o Panamá, República de Panamá 

Pp ¡ALBERTO URIBE PEREZ OS Ecuatoriana 
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FIRMA DEL APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION: — 
AÑO MES DIA 
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Factura: 001-002-000008499 

  

    
portador(a) de CÉDULA 0908825896, REPRESENTANDO A DUNNER BEN S.A. en calidad de APODERADO(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

“iodo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

“articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 8 DE MAYO DEL 2015, 

   

EDUARDO CLEMENTE LEDESMA HUERTA 

CÉDULA: 0908825896 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA/DEL CANTON YAQUIL 

  
   


